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Sliércolcs 9 de Junio de 1880. Un real número. 

DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

• Luego que los Sres . Alcaldes y Secretarios r e c i 
ban tos números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, d ispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta e l recibo 
del número siguiente. . . -

L o s Secretarios cuidarán de conservarlos BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que d e b e r á verificars? cada a ñ o ; ' 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs . el trimestre y SO el semestre, pagados 
a l solicitar la suscricion. 

Números sueltos un real .—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las Autoridades, eseepto la 
que^sean á instancia de parte nopobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; los de in terés particular previo el pago de un 
real , por cada l í n c a d e i n s e r c i o n . 

a • i 

• l i ' i ' i i 

P A R T E O F I C I A L 

PKE9IDBNCIA BEL CONSEJO DE HtNlSTKOS 

S S . MM. el Rey D. Alfonso y la 

Reina Doña María Cristina (Q. D G.) 

y las Semas. Señoras Infantas Doüa 

Maria de la Paz y Dofia Maria E u l a 

l ia, continúan en esta Corte sin no

vedad en su importante salud. 

60BIERS0 PE PROVINCIA 

Circular.—Núm. 117. 

L a Junta de la Deuda pública en 

sesión de 14 de Mayo último, ha 

acordado la caducidad del crédito que 

pudiera resultar á favor de los patro

nos de la Obra Pia de Solis, Marqués 

de Santa Cruz de Rivadulla y San 

Esteban, y D. Matias Balbuena, por 

los diezmos que dicen percibían en la 

patroqnia de San Juan de Robledo de 

Babia, en esta provincia, por no ha

ber justificado debidamente sus dere

chos dentro de los plazos señalados en 

la legislación vigente. 

Lo que se inserta en el BOIETIN OFI

CIAL en cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 26 de la instrucción de 8 

de Diciembre de 1869. 

León 8 de Junio de 1880. 

E l Gobernador, 

. Antonlo-de Medina. 

COMISION PROVINCIAL 

B A G A G E S . 

R E L A C I O N de los contratistas & quienes se ha adjudicado el servicio de bagages en los cantones de esta provincia 
durante el año económico de 1880 á 1881. 

C A N T O N E S . 

Almanza 
Astorga. 
Beullera 
Bembibre 
Busdongo 
L a Bafieza 
L a Pola de Gordon 
L a Robla 
L a XlBa 
Manzanal y Estación de Brafiuelas. 
Mansilla de las Muías 
Murías de Paredes. . . . . . 
Ponferrada 
Sahagun 
Valencia de D. Juan 
Valverde Enrique. . . . . . 
Vega de Valcaree 
Villadangos. 
Villablino: . 
Villafranca del Bierzo 
Hospital de Orbigo 
León • 
Páramo del S i l . 
Morgóvejo.. . . . . . . . . 
Retuerto . 
Riafio. ; 

R E M A T A N T E S . 

D. Santos Olivera. , . . . 
Pedro González del Otero., 
Alonso Alvarez 
Esteban Alonso Criado. . 
Tomás Garda 
E l mismo 
E l mismo 
Cárlos Gutiérrez. 
Froilán Valdeon. . . . 
Tomás García 
Santos Olivera 
Tomás Garcia 
E l mismo 
E l mismo 
Santos Olivera. . . . . 
Ramón Pérez 
Francisco Mántaras. . . 
Tomás García 
E l mismo 
E l mismo 

Domingo Alonso. 

Pedro Alonso. 

V E C I N D A D . 

León 
Astorga. . . . 
Benllera. . . . 
Bembibre. . . 
León 
Idem 
Idem 
L a Robla. . . 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valverde Enrique. 
Vega de Valcaree. 
León 
Idem 
Idem 

Idem. . . 

Riaflo. 

TOTAL. 

Adjudicación. 

P fictas. 

225 
299 
99 

1.499 
797 
739 
195 
170 
72 

1.587 
230 
129 

2.369 
272 
190 
525 

1.487 
142 
122 

1.648 

587 

249 

13.B32 

Se hace presente á los Sres. Alcaldes cuiden de exigir á los Contratistas el cumplimiento de las condiciones á 
que se refiere el pliego inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 10 de Mayo último, y de poner en conocimiento de la Comi
sión provincial las faltas que en el servicio observen. 

León y Junio 3 de 1880,—El Presidente, Balbino Canseco.—P. A. D. L . C . P.: E l Secretario, Domingo Dia z 
Caneja. . i 

GOBIERNO MILITAR DE LEON 
T SU PROVINCIA. 

Los Sres. Alcaldes (á eseepcion de 
loa de León, A'atorga y Villafranca 
del'B¡er2o):'en cuyos términos muni
cipales residan Jefes' Ú Oficiales de 
reemplazo, se «ervirán prevenirles 
que si ee hallas en posesión de la 

Placa 6 Cruz de San Hermenegildo 
lo participen directamente á este Go
bierno Militar ya sea ahora si la tu
vieren ó cuando se la concedan. 

León 8 de Junio da 1880.—El Br i 
gadier, Gobernador militar, Shelly. 

Él Sr. Alcalde en cuyo término mu
nicipal residan Anselmo Fernandez y 

Escolástica Martínez, padres del Sar
gento 2.' del Batallón Cazadores de 
las Navas, núm. 18, del Ejército de 
Cuba' Juan' Fernandez Martínez, se 
servirá participármelo para remitirle 
un' documento. 

León 8 de Junio de 1880 .—ElBr i -
gadier. Gobernador militar, Shelly. 

lí*: 



Hoja núm. 25 

NOMBRE DE LA POBLACION XEON 

' - f * ' ''/?•/ Partid0 DE LEÓN. 
Í - '"-k- ; ' "-r 

' •Q^^o^semanaléÍ^É 0 d é ^ ^ m e s y n ^ M ó n ^ o p t m i d o s desde el dta U de Mayo áküia 6 deJiynotfe 1880.| 

D E F ü N C I 0 N E S 

¡ Edad 
I de los fallecidos. 

de 

I m rallocHos 

en el 

InlérTfllo 

Indicado. 

16 

• ae mnerle. 

Enrermedades infecciosas. 

•Ss? 

.3, 

Otras enfermedades frecuentes. 

- f r 

i í,! 

Muerto v ió lenla . 

" N A C I M I E N T O S . 

— N ú m e r o — -
de tos nacidos 
en el intérvalo 

indicado. 

11 

Legi l lmo». 

.vároñfes.'íMl'" H e m b t a s . y | T O T A L 

9 

tVatoralvgr 

Varones. 

I 

Hembras. I ' T O T A L Í ^ f H J T ' l i ^ i 

1 

-• • ^ " ¡ " ' " " • • ' . • f «"•'.«.«•«'•««.lenlB» y defanelonp».; v ; ,¡ r , 
Total general de nacimientos. . . ' j | v . . . . ,. i !..':, , .,¡^.-„.,1y,'' - ^ . . V ! ; 

— de defunciones. . . ¿ j ' j . Diferencia en'más'défuheiohcs 5 ¡ 1 ' ' ' 

ffl Secretario, 'Soieró Rico." E l Alcalde. Ildefonso Guerrero. 

OFICINAS M HMU80A 

ADMINISTRACION ICONlSlIICA ' 

O B L A P R O V I N C I A DE LEO» 

Negociado de Contribuciones . " 
y Estadística. • ' •••'/ » 

' V I R C I I f t . t R 

Muchas son las quejas que la Dale-. 
gacion del Banco de España en esta' 
capital lia dirigido á ésta; Adminis- ¡ 
traeion sobre la morosidad da álgunós' 
Ayuntaraientos para dar cumplimien
to á lo terminantemente prevenido 
por los artículos 39 y 40 de la In's - ; 
truccion de 3 de Diciembre de 1869.' 
reformada por Real decreto de 25 de: 
Agosto de 1871; motiyo por el que 
esta Administración ordenó á los se
ñores Alcaldes oficialmente el exacto' 
cumplimiento, más hoy dirije nueva 
queja contra los Ayuntamientos que 
expresa la "ádjüñtii" relación; eñ stt" 
consecuancia les jírevengo que; de no¡ 
bailarse en un breve pialo en poder 
de la recaudación de Contribuciones 
y por quien les fueron «ntregados. los 
expedientes ejecutivos, para la deola-
racion de partidas fallidas ó continua
ción dé procedimientos,;enJ(:uyo>,cau 
se ha dé acompaflir ¡la certificación 
•de 6ricaí quB.pr,67iene,,-,el citado: ar ; 
(¡culo 40,.expediró contra Joi.que se 
-hallen en este^caso.cpmisiqgadostplaar 
tones con diex y seis nislBSjdiiirioi 
Ipsíu.sles.peripanecMin en los poe-
blOSihosta.que reeibanr.árdeu ,d« «jt» 

"¡ : r i 

Administración para , que ae retiren 
por haber cumplimentado el servicio 
de que se trata. •.* í 

;Sensiblá iy hasta dóloroio ine ha 
sido siempre que como Jefe económico 
dé provincia me haya tenido qué d i r i : 
gir á los'Srés. Alcaldes, recórd&ndoles 
elcumplimientp de su deber; pero hoy 
mis que nunca, toda vez que si lo que 
no es de esperar; alguno' tü'vi'ésa la 
desgracia de tener Jque ser apremiado 
con el correctivo del! comisionado 
plentou, por más que'Comprenda lo 
gravoso .que será para sus interesas, 
como quiera que 'éstoy dispuesto á no 
consentir la más leve falta, seré ine
xorable y les exigiré, Jodo:iel.'..rigoii 
que determinan las prescripciones v i 
gentes. • • "• ' : •' ; , 

Articulas que se citan. 

Art. 39. Se codsiJerarin termij-
nados los procedimientos de segundo 
grado de apremio con la venta de bie-
nes "muebles-y demás efectos semo -
vientes y-con la: de los frutos embarr-
gados, tan pronto como se haya verir. 
ficadosu recolección, asf como con la 
retfncion.de alquileres haBta.,reBlixar, 
en todos casos el importa de la cuota 
del daudor.y-el de las dietas de apre--
mio.,$i:resuUasan uno ó mia.deudoi 
res quienes.no ,sa \ea hubiese enesn-, 
trajdíiafectos m,frutqs,de ninguna,»?-' 
peeia. qpp ,embargar; se sacará .dasda 
l^go^uaa're l íc ion de tpdos;e|lo8 «x-
taqdid* po;1el,Leiecu,tor y^utorjeada 
con el V.* B^* del Juez municipal, la 

cual se entregati & la Autoridad.nua 
- u n í ^ ítlinr'ii'ny.ií > c-,.,; .y^i-. .-.r. ¡ * 
v xa!>aíi!:'?''5 om't.̂ .nA '!."'tMr-.'jt >K;\::ñc 

hubiese expedido el despacho de apre
mio, bien, para la declaración de -par -
tidas fallidas de cada uno de ellos, si 
procediese, ó bien para qué'-désighe 
los bienes inmuebles de la propiedad 
del deiido'r contra lqs.cuales,se ha da 
proceder al tercer grado..Igualmente 
se remitirá & la misma Autóirídad 
otra relación ánálóga^dé\lbs:deu4óras 
á quienes se hubiese 'embargado'frii -
tos 6 rentas' pendientes^ éxpréaandq 
la naturaleza de estos.bienes;,la. Ad 
ministración en su vista,'y ségaa la' 
época en que se haya hecho: el embar
go; señalará el plaio imprprogáble en 
qué deberán darse por]terminados Ips 
expedientes respectivos.' E l ejecutor 
continuará entretanto'i'loa^prtcadi^ 
miantos de segundo grado de apremio 
contra' dichos deudores' íást'a i a f '.por 
'terminado el expediente;' y ai ;Coñ>.la 
venta .de. bienes muebles y con .la 
de los frutos, cuando fuesen recolec
tados no_hubiese bastado para .com-. 
pletar el pago de la cuota y de las 

'dietas'devengadas;'énfr'égar'á' ya ter-
ininadb el expediente á'la:prpp¡a'Áüi' 

l 'toridad'pára lá'deciaracioa de fallidos 
6 'sefl'alariiientb^de inmuebiés'; 'pero 
siempre sin excederse bajo la respou-

'sabilidad'de'laTécáüdáóiondélos^rá-
aói "respectivitóntilmareádicps ptfi Va' 
Admínistrwion.al ofacto.'Aíl la entre
ga de relaciones-como la de expedien
tes se hará siémprélmédianlé 'ireoibo, 
„.,Art..,40v líentro .dal plaití dé.doa 
m w » , e n , que-hay» aid^antregádallA 
üMsntétt i .e»^I« daiilajxmtribn-. 
Oiqn taíriforiali-, i nquienes,rno' s»;las 

-.••..j .:..íifi.."-,.:» ,, 'i¡ 

hubiese ^encontrado éfectos ni' frutos 
de ninguna especie que embargar el 
Ayüritámiañto, asociado de tih húmero 
igual'd'e'mayores cónttitíúyent'tis; de-
cidiri si han de considerarse definiti-
vamente. estos débitos como partidas 
fallidas; \S ha aa'prcicederse'S'la venta 
de bianesi muebles, racaypndp ojro 
acuerdó igual "y ' déiit ra. del' mismo 
plazo de dos meses, 'cuando T'el ejecu
tor, entregue^el expediente . de: los dar 
más deudores contra los cuales hubie-
ra'estado próeediendó; Tanto las dili
gencias 'originales 'aabrdándo' la de-
claraoion de partidaaifallidaSjComo la 
relación de deudores contra los cuales 
ha'de precederse''á"Ia venta-dé bienes 
inmueblésV se devplverán al ejeciitpr 
acpmpaüadasr,pára'u estos, últimos .de 
un certificado expedido por el Secre
tario del 'Ayuntamiento en qué conste 
la •situación", cabida y ilindarbsdé.las' 
fincas,:y;.el producto Uquidojimponi-
ble con que figure cada una en el 
amillaramiento."'duahdd:s'eltra,te'1dé 
deudores de la- contribución' indus
trial, el Alcalde,, el. Secretario, del 
Ayuntamiento y otros dos industria-
íes dé la pdbláción expresarán por di
ligencia: .>'• '>:•! MIÍ.-I:-/-.'.". 

1. ' S i alpdeudor tieas bienes i n 
muebles cóbtira lós cuales'pitada're
petirse, acompañando igual certifica
ción quVÍál'dispV¡el|ta en al párrafo 
antertorpaira Ios-deudores de la con
tribución territorial. 

2. * Cuando casó en su industria, 
óa i sahallaba tod^ia ejerciéndola. 

3. * E n caso afirmativo haber que-

http://'VIRCIIft.tR


dado P'LvMlp de, BU; ejtrcicio, en, 
conforiuidád 4 lo que previene el ar-¡ 
ticulo 119 del Reglamento de SO deí 
•Mario de 1870. 1,1 j 

Si los Ayuntamiento! y Alcaldea, 
no devolrie^en al ejecutor,^Untro del¡ 
indicado plazo de dos meses la reía-; 
cion de los deudores ique. deban consi-j 
derane com?j^i)Udps„,j¡ la,cU aquellog i 
contra los guales .hubierfi que,,p.roci«-| 
der al tarcer' gradó da jprémió, la | 
Admi'nistráfcio'n 'econíSÍnica 'éip'ecíirA j 
eonfrá lúa primeros un cómisionadb j 
plantón con laMiátá :de 16 reales d i í - ¡ 

.ríos, el cual: permanecerá «n. el pu«- | 
blo basta tanto que lo verifique.,. . . ¡ 
] Couio se, determina, por «1 art. ¡40,.! 

diatitro del plazo dé dps [meses en que j 
s'e'híiya éntre^adó ía'relacióndé'deu- ¡ 
dores por la Delegación del 'Banco' 4 i 
Jos Ayuntamientos :es:!la,'queldentro j 
de,1a inisma.fecbaihan; de resolver loa j 
qfttiigafai ^ ^dy^¡r,e¡;j^fiq |8tog de i 
fincas para la coDtiQuacion de procer | 
dimíentos, por lo tanto'se advierte 4 ' 
lós'S'rKs':Álcaldésqu'elás'qúe'óbrányá , 
W poder de loa'ínismoi.'cóniidémn'-
do!:quelhar terminádo^ er-plazó^de loa 
dos . ¡meses - sólo , se Iqa; dilde", término , 
liasta'.el dia 25.delfpresenta mes,;.pa: 
sado, 1̂ cual., se. .procederá á espedir, 
los comisionados plantones. ^ 

Leon4 deiJunió ae:l88Ó.—El'je'fe : 
íCoñóinico>''Ángbr6üérral. ' _ j 

Melacioii tpie se cita por territoria l < 

Armunia. 
San Andrés 
Villaquilambre. 

f0P, 

"yCarrbcera^'^^^-.-yt V.* 
^ RÍOSe.CO.'XVi'.'. 'í í'Vv î l 

Cimanes. 
•-̂  -Cuadros. ••- •• 

.,Garrafe., . . , „ . , „ _ _ ^ 
' Sáriegos. 

— 'Onionilla. * 
Vega de Infanzones.!; 
Villatutiel. 
•Gradéfes. ''•<' 
'Msinsiliá Mayor;/;. 
Mansilla de las Úulas. -' 
Audanzas. i / ' ' i 
Berciands. . i i [ !• 
Laguná'Dalga. • , ' , : 
Laguna Negrillos: 'v 
Pozuelo. ;., • y 
Santa Mana del :Páramo; 
Urdiáles. .H ' A 

' Castrocklbon. \ \ 
CBstrócdntrigo. ' ' j ^ 
San'Cristóbal. 'L: 
SantaMena. 
Bustillo. I'i " 
DéstrUÜá. " ' j , ; 
Regüer'Á. '" 

" ':Rie'go"der!alVega¡! ' . V — 
Villamontán. _ 

"Tmíías::; :̂""̂  
CÍ!Ít'rÍlló:; 1 A'1 
Santa tiffl¿%S'h¡TÍkl. 

'•Sot¿'dé la:V'éga,:i " !:;'"i';y'"' ' 

. Palacios. , 

•Saneado, nifit . i í .u f.:/-. r ]•. r j ^ 

U 

Sahagun. 
: , Villaselán.- , 

. ;Castrotierra. 
I nYillamoratiel. . 

E l Burgo. 
. Santa Cristina. 

Joarilla. ^ 
Castilfalé. ,i . 
Izagre. „ __ 
M a t a n a a . , , 

• jTaid^niqta,,,..,,.,, 
' ..Ardón.^ „ .. , 
, Toral. ' .', ',; 
P Villademóf.,.;''', ; 

:''!ti» Capital. . 
' San Andrés. 
'•'Viliatürieí. 

ÁrmuniáV 
'Onaónilla. '" " 
Mantilla de las Muías. 

OOMISION tüwáfíú'ifc KSTADÍSIÍCA' 
DE L A 

,ÜE?A T É R R i T O R Í A t 
DE LA'PRÓVINÓIA DE LEON.' i! 

• u E a Dirección, general de Contri-
búciones.. en circular f echa 2& ¿ e l • 
mes próximo pasado, dice d esta de
pendencia lo que sigue: .,. ¡i 

«Los artículos 82, 83 y:84"dél R e 
glamento de amillararaiéntos, fecha 
10 de Diciembre de 1878, - previenen, 
que' durante' el'perio<lq;que ;media;en;" 
tre la distribución y recogida dé o í -
d51ás-'de(il'aracibnes dé riqueza, se 
bcupen'Ias'Junt'as municipales y Co-
misionea,de .Evaluación de reunir y 
consultar los datos i necesarios para 
confeccionar lasr propuestas ~de tipos" 
medios que han de servir'para eva
luar cada una de las unidades contri
butivas an los respectivos distritos; y 
el 122idispone, qué tan luego como. 
se hayan reunido dichos datos; se-fdr-' 
men las citadas propuestas arregladas 
á los modelos números?, y 8 del R e 
glamento. . , ,'t 

E l periodo 4 quése refiere el articu
lo '82' empezó- el 16 dé Febrero de 
1879, y como ha resultado ser dema-

'sia'do largo, por íá necesidad de con -
ceder varias prérogas para la recogi-
•da y presentación de cédulas y para' 
•la formación de los estados de precios' 
'medios de,'frutos,".ha 'venido esto .4 
refluir en ventaja. de las precitadas 
juntas y. Comisiones,,que tuvieron 
•mía que sobrado tiempo de reunir, 
consultar y 'sstíidiér1 los datos precisos' 
'para fbrniar con el debido tiempo los 
documentos ó própiiéstas de que sé 

-trátá';'! •:.-::-i.,J . 
E s pues, ya necesario, y hasta ur

gente, que dichas Übrporaciónés foi-
men estas própiiéstas deñtio de un 
brev^plazo, observando para tan i e -

prescripciones legales al efecto dicta-
das '^ í j i í é ía Dírécéiin «^pro'iióné're-
cordar por medio "de la presente cir-
cnlMfviil i t i . - . ; . . i , : . ; ..; r -

Son estasjén ¡primer término, y con 
el carácter de fundamentales, las eon-
iignadas en el,Reglamento deamilla-
ramientqa.del,Gpbierno; y como ins
tructivas y declaratorias las que esta 
Dirección généraí dictó en dos circu -
lares,1 ütiá'artícuiadá y otra doctrinal 
"de 18 da'Dieietnbré de;Í878 . 

; E l prócédiái^nto Wateriaí para la 
formación' de las'. propuésisis es' g í R 

"empezar poir' l í 'redacción 'tí! Itii cuén • 
rt'a9 de productos'y 'jjpaiot,' ar'régiaiaé 
'al tnódeló núm.' ;8' déí ''R'églamantb! 
pues .¿rresuitadó'de "éste trab'ájo 'és'bl 
búe'ha'de e3ta,niparsei despuésycoino 
résliméu'cié la propuésta'."eü la fo'rmá 
qiie'détéimina el 'modelo' núni1. 7i' 
11 ' És, por. Ib tanto, lavérdaderámehté 
interesante y hasta científica en cier
to modo,' la parte ' dé trabajo,' q'aé se 
refiere 4 jaé citadas cuentas; y sién
dolo', claró és qiié nécésita prácticairsá 
conceda |a disc.recc¡bn,^e'ttudio'y'mé-
tpjó qué'íás,'antedichas dispósicione,s 
han estábíócidó'.;''1'"''' . , ' ., "' 
1 "Loé artículos déí Réglánienfb deslíe 
e l 8 7 a r l 0 8 y desde el 118 al 121 j 
prescriben respecio H e l é riqueza rús-
t i c a j pectiária' lós principios généra -
íes y háata de detallé bn muchoscaéos. ' 
que deben regir' para 1* más,perfecta 
regulación dé Ids'pro'ductos ¡integro» 
'en esfiecié1 y dé' los' 'gastos'. que.'; hay 
'precisión'de realizar, para obtener el 
rehdimieñtó liquidó" dé cada unidad. 

E l estudio detenido y concienzudo 
da5 dichos'artículos y de las disposi
ciones aclaratorias 42 á 47 de la cir
cular de 16 de Diciernbré de 1878, 
bastará para cbnócer y determinar 'eh 
las propites'tas'con exactitud' perfecta 
él 'tañtó'éii'éspecie y' ón métáÚcó de 
los respectivos conceptos ó tipos eva-
luató'riósl;'- -. •' ': • •* 

Mas para que este estudio ...pueda 
hacerse con pleno conocimiento de 
causa én sus' menores detalles1,' dictó 
esta Dirección. gehéral otra circular 
preventiva 4 que ss dió el carácter de 
doctrinal y con la misma fecha-18 de 
Diciembre de 1878, sobre cartillas de 
evaluación.. 
1 Esta circular, que es una exhórta-

cion'ó llamamiento al patriotismo de 
todos, ¡para que en el importante y 
irascéndeutartrabajo de qué se trata 
resulte la mayor pureza de intención 
asi en sus colaboradores como én las 
corporaciones y dfidius encargadas 
de,su;exámen,,;explica d é l a manera 
más minuciosa que apetecerse puede 

: la formé eti que debe hacerse 'aquel 
estudió en cada únp d é l o s muchos 

,'có'ncep.tós ú objetos, de riqueza que 
constituyan un.tipo especial para ca-

"da divérsi<laíl dé cultivó énlá'riqueza 
rtstica y í ara' cada' ;'cjá?e.. ¡délganadó 
segnu su destino >en la pecuaria. 

Y é n t e / d e la circular 'da que se 
viene.hablando, habia dirigido, Qtta 

en doa resoluciones cuyas.,,.cop^as 

acompasaban 4 las mismas,- se trata
ba 'estensa y minuciosamen te de dos 
casos pr4cticós' dé comprobaciones so
bre el terreno,'qué forman ásimiémó 
un cuerpo de doctrina cuyo astudio y 
aplicación de principios debe obser-
Varae también para todos los casos da 
formación, exámen y demás procedi-
iniéntés'réferéntes 8 las propuestas de 
tipos'medios 'y cartillas dé' é v a l u a -
tion, de q i é és principal óbjéto'la pre-
sántéci'rcülaT.'''' 1 l ' . ;'' ,'! '' 

: 1 Kúevas" explicaciones ni áclaracio-
nes sobre esté punto importantisimo. 
no solo nó Isoh necesarias,' sino qüb 
hasta podrían desvirtuar ¿"ámenguár 
el intérés'de las que'dichas dbs éirca' 

lérés contiénen; i ". 1<; r 
'; Estádiense, pues,' nuovaménte'es-
tas,L<hóy que llega el momento de pro-
eeder, y así por'las Juntas provincia-
las y municipales como por las Ádmi-
ñistrációnes écb'nómicás y Comisiones 
dé; Estadisticá',' y se; lograrán los finés 
4;'qüé:todos aspiramos. '•'' 
" 'Resta; pues, únicamente 4' la D i -
raccionde'mi cargo'prés'cribir.'ó'más 
bien récoifdár; el sistema'dé' próc'édi-
miéntbs materiales ó! dé'' tramitación 
de dichas Corporaciones y oficinas en 
«Vimpórtahté trabajo dé qué se trata: 

" l . " lias juntas municipales y C o 
misiones de evaluación formarán por 
triplicado yTemitirán un éjémplar'4 
U provincial y los otros dos"4 la A d 
ministración económica', delas'pro-
púestas d é tipos medios, conformé 4 
ló''prevenido' en"la: disposición '52 da 
la circular^ de 16 de'Diciembré dé 
1878.-- • ' ; v ' : ' ' ' 

2." Las Administraciones econó
micas pasarán inmediatamente á'las 
Comisiones de Estadística uñó de es
tos dos ejemplares, de conformidad^, 
para los efectos prevenidos en las dis
posiciones' 55'4 59 de dicha; circular. 

3 ° "Para que en la formación y. 
remisión de las propuestas por parte 
de las Juntas municipales haya toda 
la actividad necesaria, los Jefes de 
Estadística se entenderán frecuente y 
confidencialmente en el Gobierno de 
provincia y en la Administración eco
nómica,del curso de este, servicio, , y 
serán los encargados de exigir oficial
mente y por todos los medios de In»? 
truccion el cumplimiento del..mismo 
4 dichas Juntas, sin perjuicio, de las 
gestiones.directas querías provincia^ 
les crean conveniente practicar para 
su más rápida terminación. ., . 

i.° A medida que las Juntas pro
vinciales vayan recibiendo do l á s m a -
¿icipaiés l i s propuestas, formarán las 
cartillas y procederán en e s ú servicio 
hástá su terminación, obsérv|indo los 
predéptós reglamentár|os, las, dispo-
sicionéé 54, 61 f 62 .de la.circular da 

: 16 de Diciembre dé t878,|y las cpn-| 
• signadas en la última circular de és¿ 
ta Dirección, gerieral,' fecha 3.déi 
ríiútim^ •'" ""'"'••:'' 1 

5.* Sin perjuicio de la roif ision 
que en su dia han de hacer las Admi-
nistraciones^cagiSaicas 4.esta D i r e c 
ción general del ejemplar de las c a r -

!' 
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tillas, una vez aprobadas, como pro-
ricne la disposición 62 de las ántes 
citadas, para formar colección de es
tos documentos, cuidarán las Comi
siones de Estadiitica.de remitir á esto 
Centro anticipadamente copia de. las 
propuestas arregladas en su forma al 
modelo n ú m . 7 del Reglamento,- si ¡ 
bien .variando su encabezamiento y 
siiatitujéndole con el que ;es .propio, > 
J acompaflarán á esta copia otra del 
dictámen razonado de que tratadla 
disposición 59 de la circular de 16 de 
Diciembre de 1878, teniendo enten
dido que este, acto solo puede tener 
efecto como es consiguiente después 
que las propuestas bajan sido exami
nadas y depuradas por dichas Comi
siones ó por los peritos en la forma 
que establecen Jas disposiciones 56 é 
59 do la citada circular. 

6 ." Asimismo los Jefes económi
cos remitirán preventivamente á esta 
Dirección general copia del informe 
que acuerden dar á la Junta provin
cial, cuando este difiera del dictámen 
de la Comisión de Estadística; pero 
cuando aquel sea conforme con este se 
limitarán á manifestarlo sencillamen
te asi. 

7." Para que haya la mayor re
gularidad en el cumplimiento de las 
dos prevenciones anteriores y con el 
fin de evitar entorpecimientos y tra
mitaciones infructuosas, los Jefes eco
nómicos facilitarán confidencialmente 
á los de Estadística las copias de las 
cartillas formadas por las Juntas pro
vinciales, y estos conferenciarán con 
aquellos siempre que lo consideren 
necesario al mejor servicio.» 

¿ o que lie dispuesto se inserte 
en el Bot&riN OFICIAL de la provin
cia , p a r a su más exacto y p u n t m l 
cumplimiento. 

León 5 de Junio de 1880.—ffl 
Jefe de JSstadistica, Tomás Manuel 
Morales. 

AYUNTAMIENTOS 

Estanco vacante. 

L a Dirección general de Rentas Es
tancadas ha tenido á bien autorizar el 
eatablecimiento de un estanco en el 
Barrio de San Andrés de la ciudad de 
Astorga. 

E n su virtud y cumpliendo con lo 
ordenado por decreto de 24 de Se
tiembre de 1874, he dispuesto anun
ciarlo en el BOLETÍN OFICIAL, para que 
tm el término de 1S dias contados des
de el en que tenga lugar la inserción 
dé este anuncio en el mismo BOCHTIN 
se presenten porjlos aspirantes á dicho 
estanco las correspondientes solicitu
des debidamente justificadas, acredi
tando ser licenciados del Ejército ó 
viudas y huérfanos de los que hayan 
fallecido en campaDa. 

León ? dé Junio de 1880.—Angel 
Guerra. 

' A lca ld ía constitucional 
' de ¡Santiago Mil las . 

Terminadas por los Sindicosy Cía 
.sificádores de este municipio'la for
mación de matriculas del. mismo, y i 
por.les individuos de l a , Junta, ygA- \ 
cial la rectificación del aroillaramien-
to p a » el repartimiento.de.]^contri
bución territorial, correspondientes: 
al económico próximo de 1880-81; se 
anuncia hallarse expuestos al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de 8 dias desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la- provincia para que presenten 
sus reclamaciones los que se crean 
agraviados; pues pasado di.cho plazo 
no serán oidas más que las que versen 
sobre error ó equivocación en la im
posición de las cuotas ó tanto por 100 
correspondientes. 

Santiago Millas y Junio 5 de 1880. 
E l Alcalde, Francisco. Pérez Rodri 
guez.—El Secretario, Valentín del 
Rio. 

contribuyentes por este concepto pre
senten en las respectivas Secretarias,, 
relaciones juradas de cualquiera alte
ración que hayan tenido en su-rique-l 
za en el término de 15 dias: pues pa
sados sin que lo verifiquen les parará 
todo perjuicio. 

Mansilla Mayor. 

Debiendo ocuparse las Juntas peri
ciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan en la recti. 
ficacion del amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución del año económico de 
1880 á 1881, se hace preciso que los 

Por los Ayuntamientos que á con-' 
tinuacion se expresan se anuncia ha
llarse terminada la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir da 
base para el repartimiento de la con
tribución territorial del aSo económi
co de 1880-81, y expuesto al público 
en las Secretarías de los mismos por 
término de ocho dias, para que los 
que se crean agraviados hagan las 
reclaciones que vean convenirles. 

Valderrueda. 
VillamaSan. 

Laguna de Negrillos. 

Por los Ayuntamientos que i conti
nuación se expresan, sé anuncia ha
llarse terminado y expuesto al públi
co el repartimiento de la contribución 
de consumos y sal, para que los con
tribuyentes que se crean agraviados 
en sus cuotas, puedan réclamar en 
término de ocho dias que se les seña
la para verificarlo, 

Santiago Millas. 

ANUNCIOS OFICIALES 

DISTMTO UmVEnSITA^IO DE OVIEDO 

P ro v inc ia de León. 

De rcohformidad á' lo prescrito en 
las disposiciones vigentes se anuncia 
íá vacante de^la e^cúélá elemental de 
niños de Saháguh, dotada con mil 
cien pesetas anuales y demás emolu
mentos dé la ley; la; cual ha de pro
veerse por concurso de ascenso entre 
maestros que desempeñen en propie < 
dad otras escuelas obtenidas por opo
sición, con sueldo que no baje en más 
de doícientas setenta y cinco pesetas 
del de la escuela que se anuncia y que 
las hayan servido por tres ó más años. 

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes acompañadas de la relación do
cumentada de sus méritos y servicios 
y certificación de buena conducta á 
la Junta provincial de Instrucción 
pública de León, en el término de un 
mes, contado desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la misma provincia. 

Oviedo 4 de Junio de 1880 E ! 

Rector, León Salmean. 

BATALLON R E S E R V A DE LEON, NUM. 82. 

RELACIÓN NOMINAL de los individuos del Cuerpo de Artillería pertenecientes al reemplazo de 1875, 
ios cuales deben presentarse en la Oficina de este Cuerpo con objeto de recibir sus alcances que 
les han sido remitidos por su anterior Cuerpo. 

CLASES. 

Soldado. . 
Cabo 1.».. 
Soldado. , 

Cabo 2.°. 
Soldado. 
Cabo l ." . 

Cabo l.« 
Cabo 2." 

NOMBRES. 

Jacinto Quintana González. . 
Antonio González Tegerina. . 
Wenceslao González Rabanal.. 
Alejandro Arias Qomez. . , 
Manuel Fernandez Suarez.. 
Cayetano Diez Rodríguez. . 
Juan García Serrano. . . , 
Marcelo Blanco Martínez. . . 
Juan García García.. . . . 
Pablo Carrillo González. - . 
José del Rio Prieto.. . . ; 
Pedro Trancon Zotes. . . . 
Pedro González Marcos.- . . 
Andrés López Valdueza. . . 
Simón Garmon Casado., . . 
Fernando de Prado Mencla. . 
José López Martínez. , . . 
Julián Rodríguez Rodríguez. . 
Federico Rodríguez González.. 
Timoteo Martínez Garcia. . . 
Manuel Alvarez Alyarez. . . 

i Genaro Muñoz Valcarcel. . . 

PUEBLOS. 

San Juan de la Mata. • . 
Argobejo 
Inicio 
Losada. . . . . . . . 
Igttefia 
León. . . . . . . • 
Villafrueia.. . . . . . . 
Villamañan. . . . . . 
Pradorrey. . . . . . . 
Cubillas. 
Matanza 
Graja!. . . . . . . . 
Villares 
Campollana 
Laguna Dalga. . . . . 
Gordaliza del Pino. . . . 
Villanueva de las Manzanas. 
Fabero. . . . . . . . 
Baillo .. . . 
Lago de Babia. . .. 
Pradorrey. . . . . . . . . • 
C.urueña • 

CUBBPOS DE QUE PHOCEDUrí. 

3.er Regimiento Montado. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
Montaña. 
Montado, 

id. 
id . 
id. 

Montaña. 
Montado, 

id. 
id. 
id . 
id. 
id. 

: Montaña, 
Montado. 

id. 
Apié . 
Montado, 

id. 
Montaña. 
Apié . 

León 3 de.Junio de 1880.—E| T . C . Comandante, Jefe del Detall, Fernando Quirós.—V.' B.*—ELGi T.Corone!, 
primer jefe, Manuel Yelazquez. . • ' 

ANUNCIOS 

En la imprenta de este BOLE
TÍN hay papel impreso pará re
partos dé territorial, consumos y 
sal y Matriculas de Subsidió, icón 
los recibos de talón de estos im
puestos. 

LIBRO MANUAL 
DEL 

I M P U E S T O D E CONSUMOS, 
POR 

D . E U S E B I O F K E I X A V E ABASÓ .. 

Se vende en la imprenta y ]íbrorla.d« 
este BOLETÍN á G realas ejemplar. 

MANUAL D E PÓSITOS 
i can f o m u l a t i a t . . . 

jy arrtgíado á /a legiiíacion vigente 
por O. FERMÍN A B E L L A . 

Un tomo de 220 páginas en 4.° español 
de buena impresión 12 rs1. en la imprenta 
y librería de esta B o u » * 

Imprenta de Gano é hijos. 

http://Estadiitica.de

